
l. Nombre del área que clasifica'
Dirección General de Gestión integral de MaterialesyActividades Riesgosas

Il. Identificación del documento del que se elabora la versión pública
Autorización para el movimiento transfronterizo de residuos peligrosos y otros
residuos previstos en Tratados internacionales. exportación de residuos
peligrosos
Numero de oficio de la autarizaèian; sra»-occlMAn.7io/007614
Fecha: 12 de diciembre de 2022
Número de bitácora:11/i-IG-0007/06/22

IlI.Partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman

IV.

información que se clasifica: correo electrónico, teléfono, domicilio, nombre de
persona física
Número de páginas enciue se encuentra la información:1
Número total de páginas dela autorización: 3
Número consecutivo en páginas: 0112826 a 0112827

Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, el o los artículos,
fracción (es), párrafo (s) con base en los cuales se sustente la clasificación;
así como las razones o circunstancias que motivaron la misma

Con fundamento en los articulos 116 primer párrafo de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la información Rúbiica; 106, y 192 fracción i de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la información Rública; asi como en los
lineamientos Trigesimo octavo fracción i, cuadragesimo, y sexagesimo primero
delos Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la
información, así como para las versiones públicas. La información señalada se
clasifica como confidencial, al tratarse de datos personales de una persona
identificada o identificable. '

V. Firma del titular del área
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Fecha, número de hipervínculo del acta de la sesión de Comité donde se
aprobó la versión pública

ACTA_0'7_2023_SIPOT__1T_2023_FXXVil, emitida por el Comite de Transparencia
de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en la sesión celebrada
el 21 de abril de 2023
Disponible para su consulta en el hipervínculo:
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_ _ ' *_ _' I _`¬,`,;'7-'.l PARA LA PROTECCION AMESIENTAL

5If'¿'¿'“ET'“^m*”* DL * Dirección General de Gestión Integral de Iv'=|ateriaIes
MW@ AMIIIENTF I “ v AI-1-iviaadas izieseasasT RFLLIRSOS NATURALES
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o|=1c|o No. sRA-Doo|MAR.'710/ UIITIIÍÁ
rNFoeMAcróN sLaErA A cLAsrr=icAcrór~r: La presente información queda
sujeta a ias disposiciones apiicabies en materia de transparencia
Por un usa respansabie dei papei, ias copias de-conocimiento de este

_ _ ___ asunto son remitidas via eiectrónica.
AUTORIZACIÓN PARA EL MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y OTROS RESIDUOS

PREVISTOS EN TRATADOS INTERNACIONALES. EXPORTACION DE RESIDUOS PELIGROSOS
Con fundamento en io dispuesto por los artículos 2° fracción I, 26y 32 Bis fracción XLII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 'F fracción
XIII, 85, 8'?, B9, 90y 91 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de loa Residuos; 153 fracciones V, Vlìi y VIII segundo párrafo de la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 4° fracciones II y III de la Ley de Cdmercio Exterior; 107,108,110, 111,112, 113, 114,119 y 120 del Reglamento
de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; y 1°, 3° inciso A-I fracción II inciso d), 9 fracciones XXIII, XXV y 21 fracciones II, XI y XIII,
QUINTO segundo párrafo, SEXTO y SÉPTIMO Transitorios del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Natu raies, pu blicado en
el Diario Oficial de la Federación el 2'? dejunio de 2022, se expide la presente a favor de la empresa denominada::_ _
NOMBRE O RAZON SOCIAL _ E NRA NO. DE BITACORA

ELE><-N-GATE Mexico, s. DE RL. DE cv. FNoQ|=11os2TT T/Hoc-oo?/oe/22

_¢±-_|-¬_-

CARLOS EDUARDO ALVARO HIDALGO OARIBAY ~ A ff ~
REPRESENTANTE LEcAL _ "'°' DE ^UT°R'ZAC'°N -
Av. Ing. Antonio Outierrez Cortina, No.1, Parque Industrial Opción
C.P. _3'?980, San José Iturbide, Guanajuato DOGIMAR-E-0146/2022
Tel. 41919 83000 I
Correo eleciirónico: chidalgo@fle:<ngate.com/J ga rcia5@fIe>=:ngate.com _ ___ _ _ _

I
I
I E O FECHA oe Expeolciów 2” v|oeNc1A1 2 mr: zur» A

I _ - A PARTIR DE SU FECHA DE EXPEDICION AL 31 DE MAYO DE
2022, Añode Ricardo Fiores Mogán. Precursor de ia Revoiúciór; _ A _ 2023.

` NOMBRE DEL RESIDUO

SOLIDOS IMPREGNADOS CON NIQUEL, CUYA COMPOSICION QUÍMICA ESI NIQU EL 2%, HUMEDAD 85%, BOLSAS DE POLIPROPILENO
Y EILTA-os DE cELuLosA 13% _ _ _
cAnAcTiÉñíš†i|cAs cen _cANT|oAo TOTALA 1 D *CANTIDAD oe sóuoo Paoceso AL Que se soME'rEnÁ EL

EXPORTAR A nes|ouo
TOXICO I 200 IDOSCIENTASI TONELADAS 200 TON ELADAS ;_|><|v|,aC¡ÓN y _E><TpA(;(;|ÓN

GENERADOR Y üe|cAcìóN DE Los eesiouos DE i 2 GARANTIA FINANCTERA 2 DE
FLEX-N-GATE MÉXICO, S. DE R.L. DE __C.`v'. Póliza de fianza No. 2095516, expedida por Sofímex,
Av. Ing. Antonio Gutiérrez Cortina, No.1, Parque Industrial Opción Institución de Gara ntías, S.A. vigente del (21 de enero de 2022
CLP. 37980, San José Iturbì_de_,_O_u_anajuato __ _ _a_| 10 de mayo de 2024. _ __ -, _
PAÍS DE DESTINO EMPRESA Y DOMICILIO DE DESTINO ADUANAS DE SALIDA

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA AGMT LLC `¡ COLOMBIA, NUEVO LEON
Gene White NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS
5533 Dunham Road-Maple Heights, OH 44137, U.S.A. '

"T Tel. 44_0-5139-7400 _ _ __ _
T|=iANs|=onT|s'rA (s) Tipo oe coN1'eNEooR

_ II
TERRESTRES ESTEBAN, 5. DERL. |:_›_E cy. _ _ _ T5-|-Tas-Te CAJA SECA
EL oinecron GENERAL '

 7 7 V _ on
_ __ ______ _ _ __ _ Aoofator
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LA PRESENTE AUTORIZACION SE DABAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO __ -'
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miguel.diaz
Resaltar

miguel.diaz
Resaltar

miguel.diaz
Resaltar

miguel.diaz
Resaltar

miguel.diaz
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN

III

IV.

V.

VI

VII

VI

IX.

I X.

XI.

ESTA AUTORIZACION SEECONCEEDESIN PERJUICIO DE LAS OBLIGACIONES OUE DEBAN CUMPLIRSE EN OTRAS DISPOSICIONES
LEGALES QUE EN LA MATERIA SE ESTABLEZCAN.
SE EXPIDE LA PRESENTE AUTORIZACION PARA LA EXPORTACIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS CON EL FIN DE SOMETERLOS A
LIXIVIACION Y EXTRACCION, EN CASO CONTRARIO, SE SANCIONARA AL TITULAR DE LA MISMA, SI LOS USA O MANEIIA PARA UN
FIN DISTINTO AL AUTORIZADO.

LA PRESENTE AUTORIZACIÓN ESTA SUJ ETA A IAS RESTRICCIONES O CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY GENERAL PARA
LA PREYENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS Y SU REGIAMENTO; LA LEY DE COMERCIO EXTERIOR, LA LEY
FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA, LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS OUE MEXICO SEA PARTE Y LOS DEMAS
ORDENAMIENTOS LEGA-ES APLICABLES. .
_A SECRETARIA PODRA INTERVENIR, EN COORDINACION CON LAS AUTORIDADES ADUANERAS, EN LOS RECINTOS FISCALES Y
FISCALIZADOS, PUERTOS MARÍTIMOS Y AEREOS, TERMINA--ES FERROVIARIAS, Y EN GENERAL, EN CUALQUIER PARTE DEL
TERRITORIO NACIONAL, CON EL OBJETO DE CONTROLAR LOS RESIDUOS PELIGROSOS EXPORTADOS, ASI COMO DICTAR Y
APLICAR MEDIDAS DE SEGLRIDAD QUE CORRESPONDAN, TENDIENTES A EVITAR LA CONTAMINACION DEL AMBIENTE Y EL
DETERIORO DE LOS ECOSISTEMAS. -'

_A EMPRESA DEBE MANTENER VIGENTE LA GARANTIA FINANCIERA DURANTE TODA |_A VIGENCIA DE LA PRESENTE
AUTORIZACION, ASI MISMO DEBE TENERLA DISPONIBLE PARA CONSULTA DE LAAUTORIDAD COMPETENTE.

EL MONTO ESTABLECIDO" EN LA GARANTIA FINANCIERA PRESENTADA POR LA EMPRESA EN CUMPLIMIENTO A LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO B9 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, NO
LIMITA LA RESPONSABILIDAD DE '._A CITADA EMPRESA, EN RESPONDER POR LOS DAÑOS QUE LLEGASE A OCASIONAR
DERIVADO DE LA REALIZACION DE LAS ACTIVIDADES AM PARADAS EN ESTA AUTORIZACION.

UNA Y/EZ CONCLUIDA LA YIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACION, DEBERA DAR AvISO A LA SECRETARIA DE LOS
MOMIMIENTOS REALIZADOS, DENTRO LOS TREINTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN OUE SE HUBIEREN
REALIZADO, POR MEDIO DEL FORMATO DE REPORTE DE USO DE AUTORIZACION, ACOM PANADO DE COPIA SIMPLE DE LOS
PEDIMENTOS DE EXPORTACION CORRESPONDIENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO II--I DEL REGLAMENTO DE LA
LEYGENERAL PARA LA PREYENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS. SE APERCIBE DE OJE EN CASO DE NO CUMPLIR
CON ESTA OBLIGACION, NO SE DARA TRAMITE A LAS SOLICITUDES SUBSECUENTES QUE SE PRESENTEN POR EL MISMO
CONCEPTO.
ASIMISMO DEBE ENTREGAR ANEXO AL REPORTE, COPIA DE LOS REGISTROS DE YERIFICACION CORRESPONDIENTES
SELIADOS Y FIRMADOS POR LA PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE (PROFEPA), DE CONFORMIDAD
CON EL ARTICULO SEXTO DEL ACUERDO QUE ESTABLECE LAS MERCANCIAS CUYA IMPORTACION Y EXPORTACION ESTA
SUJETA A REGULACION POR PARTE DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, PUBLICADO EN EL
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 2a DE DICIEMBRE DE zozo Y ELARTICULO NOvENO DEL ACUERDO OUE MODIFICA AL
DIMERSO QUE ESTABLECE LAS MERCANCIAS CUYA IMPORTACION Y EXPORTACION ESTA SUJETA A REGULACION POR PARTE
DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATU RALES.PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL
G? DE OCTUBRE DE 2022.
POR EL INCUMPLIMIENTO DE UAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, LA SECRETARIA PODRA REMOCAR LA PRESENTE
AUTORIZACION, SEGUN LO ESTABLECE EL ARTICULO so DE LA LEY GENERAL PARA LA PREYENCION Y GESTION INTEGRAL DE
LOS RESIDUOS. .

EL TITULAR DE LA PRESENTE AUTORIZACION SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS QUE OCASIONE A LA SALUD, AL AMBIENTE
O A LOS BIENES COMO CONSECUENCIA DEL MOVIMIENTO. DE LOS MISMOS ENTRE LA FUENTE GENERADORA Y EL
DESTINATARIO FINAL, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS SANCIONES Y PENAS AQUE I-IAYA LUGAR. `

ACORDE CON LOS ARTICULOS ISS DE LA CONSTITUCION Y B5 DE LA LGPGIR, LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE
MEXICO ES PARTE SE ENCUENTRAN JERAROUICAMENTE POR ENCIMA DE LAS LEYES FEDERALES (LO CUAL HA SIDO
RECONOCIDO MEDIANTE JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION) Y EN ESTE SENTIDO, LAS
OBLIGACIONES OUE LOS DISTINTOS INSTRUMENTOS DEL AMBITO INTERNACIONAL IMPONEN A NUESTRO PAIS, DEBEN SER
OBSERYADAS. CONFORME A LO ANTERIOR, SE HACE SABER A LA EMPRESA FLEX-N-GATE MÉXICO, S. DE R.I_ DE c.v., QUE
DEBERA ASEGURARSE DEL CUMPLIMIENTO DE LOS SIGUIENTES PRINCIPIOS INTERNACIONALES PARA EL MOvIMIENTO
TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS: _

I
PRINCIPIO DE REDUCCION EN LA FUENTE. IMPLICA QUE SE DEBE MINIMIZAR IA GENERACION Y YOLUMEN DE LOS
RESIDUOS TANTO EN CANTIDAD IvOLUMENI COMO EN SU POTENCIAL EFECTO DE CAUSAR CONTAMINACION AL
AMBIENTE, ENTRE OTROS, UTILIZANDO DISEÑOS ADECUADOS DE PROCESOS Y PRODUCTOS. _r_

II '.

I

I
Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P.11320,CIudad de México.
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PRINCIPIO DE PROXIMIDAD. MEDIANTE EL CUAL SE BUSCA QUE EL ACOPIO, TRATAMIENTO O DISPOSICION FINAL DE
LOS RESIDUOS TENGAN LUGAR TAN CERCA DE LA FUENTE GENERADORA COMO SEA POSIBLE/'Y QUE SEA TECNICA Y
ECONOMICAMENTE FACTIIBLE Y ECOLOGICAMENTE RECOMENDABLE.

PRINCIPIO DE CONTROL INTEGRAL DE LA CONTAMINACIÓN._ REQUIERE QUE EL MANEJO INTEGRAL DE LOS RESIDUOS
SE REALICE CON UN ENFOQUE MULTIMEDIOS, PARA EVITAR LATRANSFERENCIA DE CONTAMINANTES DE UN MEDIOA
omo. '
PRINCIPIO DE AUTOSUFICIENCIA. DEMANDA QUE TODOS LOS PAÍSES CUENTEN CON LA INFRAESTRUCTURA
NECESARIA PARA ASEGURAR QUE LOS RESIDUOS QUE GENEREN SE MANEJEN DE MANERA AMBIENTALMENTE
ADECUADA EN SU TERRITORIO. __

._X-
.II K

Pn|Nc|P|o DE soBEnANíA. BAJO CUALCADA PAIS DEBETDMAR EN CoNs|DEreAC|óN sus CONDICIONES PoLlT|CAs,
soc|ALEs Y ECONÓMICAS, AL EsTAe LECER su Esmucru RA NACIONAL DE MAN EJD |NTEc RAL DE eeslpuos.

Y CONSIDERAR EL CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 4, NUMERAL 9 DEL CONVENIO DE BASILEA SOBRE EL CONTROL DE
LOS MOVIMIENTOS TRANSFRONTERIZOS DE LOS DESECHOS PELIGROSOSY SU ELIMINACIÓN, QUE A LA LETRA DISPONE:

"LAS PARTES TOMARAN LAS MEDIDAS APROPIADAS PARA QUE SOLO SE PERMITA EL MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO
DE DESECI-IOS PELIGROSOS Y OTROS DESECI-IOS SII

A) EL ESTADO DE EXPORTACION NO DISPONE DE LA CAPACIDAD TECNICA NI DE LOS SERVICIOS
- REQUERIDOS O DE LUGARES DE ELIMINACION ADECUADOS A FIN DE ELIMINAR LOS DESECI-IOS DE QUE

SE TRATE DE MANERA AMBIENTALMENTE RACIONAL Y EFICIENTE,'" _E ,  Ir
C.c.e.p. Lic. Alonso Jiménez Reyes.- Subsecretario de Regulación Ambiental.-Presente. `

Dra. Blanca Alicia Mendoza Vera.- Procuradora Federai de Protección al Ambiente. Presente.
Lic. Ricardo Luis Zertuche Zuani.- Director General de Inspección de Fuentes de Contaminación.- Presente. ricardo,zertuche@profepa.gob.rn><
Lic. Rosendo González - Cázares.- Director General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.-Preseritef
rosendo.gonza|ez@profepa.goI:›,m><; fe¦ipe.o|rnedo@profepa.gob.mx; esteban.amigon@profepa.gob.m><
Ing. Fernando Porras Barajas.-Delegación de la PROFEPA en el Estado de Guanajuato. Presente.
Mtro- Eduardo Vázquez Ávila.- Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Guanajuato. Presente.
Lic. Zllosé Aarón Mendoza Ramírez.-Delegación de la PROFEPA en el Estado de Nuevo León. Presente.
Ing. Pablo Chávez Martínez. - Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Nuevo León. Presente.
Lic. Aquiles Chávez Caudillo.- Delegación dela PRUFEPA en el Estado de Tamaulipas.- Presente. _I
Lic. Enrique Fanjón González.- Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Tamau1ipas.~ Presente.
Ing. Jesús Ignacio López Olvera.- Director de Materiales v Residuos Peligrosos
Subdirector de Movimientos Transfronterizos de' Residuos.- SEMARNAT,-fPresente. I,

J.

Expediente. ` ,
No. BITACDRA.- 1I¡Ho-ooovƒosƒzz; DGGIMAR-o2411,I2211; DGGIMAR-0256912212
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